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MEDIANTE LA PRESENTE, PONEMOS EN SU CONOCIMIENTO QUE EN FECHA 6 DE AGOSTO DE 2010 SE HA PUBLICADO LA LEY 32/2010, DE 5 DE AGOSTO DE 2010 POR LA QUE SE ESTABLECE UN SISTEMA ESPECÍFICO DE PROTECCIÓN POR CESE DE ACTIVIDAD DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS, CUYOS ASPECTOS MÁS IMPORTANTES A DESTACAR SON LOS SIGUIENTES: 
Se establece el sistema específico de protección para los trabajadores autónomos que, pudiendo y queriendo ejercer una actividad económica o profesional a título lucrativo y estando incluidos en los niveles de protección, hubieren cesado en esa actividad, con arreglo a lo establecido.

El cese de la actividad, incluido los trabajadores económicamente dependientes, ha de ser total en la actividad económica o profesional desarrollada y podrá ser definitivo o temporal.
Para tener derecho a esta prestación es necesario que el autónomo tenga cubierta la protección derivada de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales incluyendo también a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Sistema Especial de Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, así como a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar. En el caso de que no se tuviera concertada la cobertura de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales se concede un plazo de 3 meses siguientes a la publicación de la Ley para concertarla. Dicha cobertura se concertará con la Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades profesionales que escoja el trabajador autónomo.
La acción protectora cubre la prestación económica por cese total, temporal o definitivo, de la actividad, la cotización será por parte del ente gestor que se hará cargo de la cuota correspondiente al mes inmediatamente siguiente al del hecho causante del cese de la actividad. También comprenderá medidas de formación, orientación profesional y promoción de la actividad emprendedora de los trabajadores autónomos beneficiarios del mismo.

REQUISITOS PARA ACCEDER A ESTA PRESTACIÓN:
· Estar afiliado y en situación de alta y cubiertas las contingencias profesionales en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, o al Régimen Especial de Trabajadores del Mar en su caso.
· Tener cubierto el periodo mínimo de cotización por cese de actividad.
· Encontrarse en situación legal de cese de actividad, suscribir el compromiso de actividad y acreditar activa disponibilidad para la reincorporación al mercado de trabajo a través de las acciones del Servicio Público de Empleo.
· No tener la edad ordinaria para acceder a la pensión contributiva de jubilación, salvo que el trabajador autónomo no tuviera acreditado el periodo de cotización requerido para ello.
· Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante si en la fecha del cese de actividad no se cumpliera con este requisito pero se tuviera cubierto el periodo mínimo de cotización para tener derecho a la protección, el órgano gestor invitará al trabajador autónomo a que, en el plazo improrrogable de treinta días naturales, ingrese las cuotas debidas, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Si el trabajador autónomo tiene uno o más trabajadores será requisito previo al cese de actividad el cumplimiento de las garantías, obligaciones y procedimientos regulados en la legislación laboral.
LA SITUACIÓN LEGAL DE CESE DE ACTIVIDAD SE PRODUCIRÁ ENTRE OTROS MOTIVOS POR:
· Concurrencia de motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos determinantes de la inviabilidad de proseguir la actividad económica o profesional. En caso de establecimiento abierto al público, se exigirá el cierre del mismo durante la percepción de la prestación. En caso de establecimiento abierto al público, se exigirá el cierre del mismo durante la percepción de la prestación.
 En todo caso, se entenderá que existen estos motivos cuando concurra alguna de las causas siguientes:

· Unas pérdidas derivadas del ejercicio de su actividad, en un año completo, superiores al 30% de los ingresos, o superiores al 20% en dos años consecutivos y completos. En ningún caso el primer año de inicio de la actividad computará a estos efectos.

· Unas ejecuciones judiciales tendentes al cobro de las deudas reconocidas por los órganos judiciales que comporten, al menos el 40% de los ingresos de la actividad del trabajador autónomo correspondientes al ejercicio económico inmediatamente anterior.

· La declaración judicial de concurso que impida continuar con la actividad, en los términos de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.
DURACIÓN DE LA PRESTACIÓN POR CESE DE ACTIVIDAD

Estará en función de los períodos de cotización efectuados dentro de los cuarenta y ocho meses anteriores a la situación legal de cese de actividad de los que, al menos, doce deben ser continuados e inmediatamente anteriores a dicha situación de cese con arreglo a la siguiente escala:

	Período de cotización

–

Meses
	Período de la protección 

–

Meses

	De doce a diecisiete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	                                  2

	De dieciocho a veintitrés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	                                  3

	De veinticuatro a veintinueve. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	                                  4

	De treinta a treinta y cinco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	                                  5

	De treinta y seis a cuarenta y dos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	                                  6

	De cuarenta y tres a cuarenta y siete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	                                  8

	De cuarenta y ocho en adelante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	                                  12




En el caso de autónomos de 60 años dicha duración se verá ampliada según escala. Se concretan las reglas a efectos del cómputo de la cotización para acceder a la prestación o en el caso de generar una nueva prestación. La cuantía de la prestación por cese de actividad: será el 70% del promedio de las bases de los doce meses continuados inmediatamente anteriores. Se establecen unos topes máximos y mínimos según tenga hijos o no a cargo.
El tipo de cotización correspondiente a la protección por cese de actividad será del 2,2% con una reducción del 0,5% en la cotización en la cobertura por incapacidad temporal derivada contingencias comunes. Se desarrollará la posibilidad de percibir total o parcialmente esta prestación.
También se establece que los trabajadores autónomos que hayan cesado su actividad profesional o empresarial a partir de 1 de enero de 2009 y que no reciban ninguna otra ayuda 
o prestación pública con el objetivo de dar un soporte económico mientras siguen un itinerario de orientación y formación para mejorar su ocupabilidad, tendrán derecho a una prestación económica de carácter no contributivo. Esta prestación consiste en un cobro mensual de 425 euros durante un máximo de seis meses. La percepción de este importe está vinculada al compromiso de la búsqueda activa de ocupación por parte del beneficiario y a la realización de un mínimo de 180 horas de formación siempre y cuando cumplan con unos requisitos establecidos.
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